
A-fio a o l S 6 4 - Lunes 18 de Abril. TNíi inoro IT. 

DE L4 PROVINCIA. DE LEON. 

' S é ' siiscribe. eñi l a .^edaccioav casa .da. f>r:J.Q3B:i3.. Rpup/íDo.TTísalle-de .Platerías, 'á.* 7,---á 50 reales semestre" y 30 el trimestre' ea la; capital. 
,LosrsiiuQ<¡ios se inser tarán ái iaedio real línea para los suscritóres y un r e a l l í n e a para los que no lo sean. . . . ' " 

•Luego que los S r e s . Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se jije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Jiasta el recibo del número sifjuiente. 

• Los 'Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados, ordena
damente para su encnadernaoion que deberá verificarse cada avio.—El Go
bernador, SALVADOR MURO.» 

P8ESIDEE1A D E L , C O N E J O DE J I É S I B O S . ' 

S. M. la Reina nuestra Sefiom 
[Q. I). G.] y'su. augusta Real fa
milia cunlinúau eu esta corle sin 
novedad en su itn|iortaule salud. 

BEL GOBIERNO DE: PROVINCIA. 

Núm. lo2. 
. OrJcn^ público. 

Eí Sr- Gobernador de la pro
vincia deSaíamanea con fecha 12: 
del actual .me.dice lo que sigue: 

«Habiendo desaparecido de I*., 
casa de su padre residente en el 
pueblo de Martiago, de esta pro-
viiicia, Juan Andrés y Lorenzo 
Otero, cujas señas personales van 
anotadas á uonlinuacion, y en vis
ta de los antecedentes'qüe acerca 
de la dirección de dichos fugados 
se lian podido obtener, sobre que 
se dirigou á Galicia, provincia de 
Pontevedra, partido, judicial de 
Tuy, pairoquia de Sálenlos, de 
douile su padre es natural.» 

Lo que he dispuesto insertar, 
en este periódico oficial á fin de 
que lletjne á conocimiento de los 
Sres. A lcaldes, dcslacqmenlos de 
la Guardia civil y agentes de vi
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura de los expresados 
sugetos, poniéndolos á mi disposi
ción dado caso que sean habidos. 
LeonU de Abril de 1864.—Sal
vador Muro. 

Señas' do Juau Andrés Otero. 
Edad 14 artos; tiene una cica

triz á un lado de la cabeza 
Sefias do Lorenzo Olera. 

Edad 11 artos; visten ambos 
al uso de Galicia. 

Núm. ta3. 
Orden. público.—Negociado L* 

E l S i : Gobernador de la pro
vincia de falencia ¿qn fecha 12! 
del presente nies me remite el s i 
guiente exhorto: ¡... , 

«En este Juzgado se ha segui
do causa criminal de oficio cpn-' 
ti'a;D.,José,Oi'liz, vecino y'del có^ 
meicié qué fué dé esta ciúdiid, 
por quiebra :fi'audulenta en perjui
cio de sus acreedores y por su au
sencia y reboldi» se ha entendido 
con los estrados del Juzgado. Dic
tada sentencia condenando al pro
cesado á varias penas sin perjuicio 
de ser oido sise presentase ó fue
re capturado y confirinada por Real 
sentencia de 2 del niés úlliino cqii 
la propia cualidad de ser óido, en 
cuinpliiniento y. ejecución de ella, 
he acordado uirigirme á V. S. pa
ra que se sirva disponer que por 
la Guardia civil y dependientes do 
vigilancia dp ese Gobierno, se pro
ceda, á su busca y captura, y asi
mismo se sirva comunicar igual or
den á los Sres. Gobernadores de 
las1 provincias limítrofes. Como la 
causa se ha seguido en rebeldía, 
no resulta de ella, otros antece
dentes personales del procesadô  
qué tiene mas de cincuenta años, 
que fué vecino y .del comercio 
de harinas de esta ciudad do la 
que se .ausentó en 1857, y.',de la 
que fué nombrado Alcalde cons
titucional y ejercido este cargo con 
estimación pública en 1856.» 
. .nLo que. he dispuesto insertar 

én éste periódico oficial A fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de vi
gilancia, los cuales procederán ála 
busca y captara del indicado su-
geto, poniéndote á mi disposición 
dado caso que sea habido. León 16 
dcAbrildel&§l.—Salvador Muro. 

" Núríl. 151. 
Se halla vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento: de 
Valdcmora con la dotación anual 
de 1.200 rs. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes documéri-
tadas al Presidente de dicho Ayun-
lamienlo dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción de es
te anuncia eu el Boletín oficial y 

en la Gaceta de Madrid. León S 
de Ab-il de 1864¿— Salvador 
'Mitro. 

Núm. 158.' 
Obras públicas.—Negociado 5.* 

, E l Umo. Sr. Director general 
de Obras públicas con fecha 28 
de Marzo me comunica lo s i 
guiente: 

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con lecha de hoy lo 
que sigue; 

«Ilino^Si'.:¡ La Reina f<\. D. g.J 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 45 de la ley general de ferro-
carriles de o <io Junio Jo 1 9 " y 
accediendo á la solicitud de D. Ma
nuel López do Rogo, vecino de es
ta corte, ha tenido i bien aulori-
zarle en los términos fijados por la 
Real orden aclaratoria de '24 de 
Marzo de . 185(5, para que du
rante un arto pueda estudiar una 
linea: que partiendo de Ponlérrada 
vaya á Santiago y á Rivade» por 
Lugo, debiendo advertirse al peti
cionario que existe ya en poder del 
Gobierno un proyecto que enlaza 
Lugo con Rivadeo, sin concederle 
por esto derecho alguno á la con* 
cesión ni á - indcnuizacton por el 
Estado que queda en libertad para 
oléi'gar' nuevas aulorizabiones y 
elegir entre los .proyectos quo.se 
presenten el que crea mas acepta
ble con relación á los intereses ge
nerales del paisy á los creados por 
concesiones anteriores! Es asimis
mo la voluntad de S. M, que se 
matiiíiesla al interesado que los 
documentos que presento eu cum
plimiento de los artículos 16 y IT 
de la citada ley general y primero 
de la instrucción de 15 de Fe-

•brero de 1856 para sú ejecución, 
han de estar redactados precisa
mente con arregló á los formula
rios aprobados, haciendo constar 
con toda claridad, al formar los 
presupuestos las cantidades par
ciales, y. total á que han de ascen
der los derechos de importación, 

i firts'jf demás' que cita el párra

fo quinto del articulo veinte de 
la ya mcncionadaJcy dé 5 de Junio 
de 1855.» 

• Lo que se inserta en eile pe
riódico oficial pura su publicidad. 
León 1(1 de Abril de 18GÍ Sal
vador Muro. 

I>. ¡Salvador AdCviro, 
Gobernador de la provincia, 
•Hago saber: Cjne por D. Mapuel 

Donis y Bartoloti, vecino de Madrid, 
residente en él mismo, calle del H u 
milladero, núm, 22, de edad de 5S 
años, profesión empleado, se ha pr<i-
sentado eu la se«.i»"' t ,w]« 
este (johierno de provincia en el din. 
8 del mes de la fecha ú las d'w.-/. 
de su mañana , una solicitud de r e 
gistro pidiendo cuatro parteuencias 
de la mina de carbón llamada La Con
cepción, sita en túrtnino realengo del 
pueblo de Candemuelns, Ayunta
miento de La Majúa, al sitio de la 
Fuente, y linda A todos aires con. 
campo común; hace la designación 
de las citadas cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la boca-mina A, y 
desde alia se medinin 200 metros a l 
S¿- colocando la l . ' estaca, B, y m i 
diendo otros 100 metros desde la mis
ma boca-miua en dirección N . su 
pondrá ta 2.* estaca C, desde esta 
punto en dirección O. E. se medirán , 
2.000 metros colocando la '3.' esttioi 
1), y midiendo desdo esta 300 metros 
en dirección S. colocando ¡a 4." es
taca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado eí depó
sito prevenido per la ley, he admi 
tido por decreto de este día la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que sé anuncia por medio delpi'e-
sento para que en el término de se-
seuta días contados desde la fecha 
de este ediélo, puedan prefeutar en 
este Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho ai todo ó 
parte del lia-reno solicitado, segim 
previene el artículo 2-t de la ley de 
minería vigente. León 8 de A b r i l 
de l8 (a .=St i lmdor Muro. . 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Donis y Bartoloti, vecino de Madrid, 
residente en dicho pup tó , calle del 
Humilladero, núm. 8, de edad de 
años , profesión empleado, se ha. pre
sentado en lu sección de Fomento á® 

http://quo.se


eate Gobierno de provincia en el dia 
8 del raes de la fecha i las diez 
de au mañana , una solicitud de re
gistro pidiendo dos pertenencias de 
la mina de plomo, llamada San Calis-
1o, sita en término realengo del pue
blo de Torre, Ayuntamiento de Ca-
brillanes, aj sitio d^ Sopeña y linda 
á todos aires con campo común; ha
ce la düdignacion de las citadas dos 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el s i 
tio de la boca-mina A, desde el se 
medirán 50 metros al S. .poniéndose 
la 1.* estaca, B, desde la riiismaboca-
Uaina se medirán al N 150 metros, 
colocando la 2." estaca C, desde la 
l . " B , se medirán 300 metros al E . 
colocando la 3." estaca D, y desde 
esta al N . se medirán 200 metros 
colocando la 4." estaca E, que cerra • 
r á el rectángulo, do.la 1." pertenen
cia. Para la designación de la 2 , ' se 
ined i r ín 300 metros desde la 1." es-
laca C, al O. E, y se colocará la 5," 
estaca F, y .desde esta al N . midien
do otros 200. metros, se pondrá la 
O.' estaca G, que con la 1." y S ' B 
y C, formarán el rectángulo de l a2 . ' . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
fcito prevenido por la ley, he admit í^ 
do por decreto dé este dia la presente 
¡solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
(lias contados desde la fecha de ésta 
edicto," puedan preseniar en esta Go
bierno sus 6po3¡ciqnes los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
to del terreno solicitado, ségun pre
viene el articulo 24 de lá ley de mi -
aieria vigente. León 8 de A b r i l de 
1804.—Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Dónis y Bartoloti, véciñode Madrid, 
jcaiutjtlte en la misma, v„nc uei i i u 
unilladero, núm. 22, de edad de 58 
sinos, profesión empleado, se ha pre-
eentado en la sección dé Fomento de 
este Gobierno ds provincia en el dia 
8 del mes de la fecha' á las diez 
<le su raafiana, una solicitud de i n 
vestigación pidiendo cuatro perte-
aienciasdela mina de carbón llama
da S. Anlonio, sita en t é r m i n o ' r e a 
lengo del pueblo de Candemuelas, 
-Vyuntainiento de la Majúa, al sitio 
*le la Malata, y linda á todos aires 
con propiedad de D. Manuel Rodrí
guez, vecino del referido Candemue
las; hace la designación de las cita
dlas cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la boca-mina (A..) desde él 
m medirán al N . mil metros colo
cándose la 1." estaca B ; desde el mis-
Jrió sitio de la boca-mina, se medirán 
al S. mil metros poniéndose la2." esta-
c a C . ; y d e s d e e s t a s e m e d i r á n alO. E . 
t rescientos metros colocándose la 3." 
«¡ataca D.; y desde esta en dirección 
iN. midiendo dos m i l se colocará la 
4 . ' estaca E . ; que determinan el rec
t ángu lo B. C. D. E. de las cuatro per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho conslar esla inle-
i tsado que licué realizado el.depósito 
provenido por la ley, he admitido por 
decrclo de este diá la presente solicilud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se anun
cia por medio dól' presento para que en 
el termino de sesenta días contados des
de (a fechado este edicto, puedan pré-
sínlar en este Gobierno sus oposício-, 
HeSjlos quese consideraren con derucUo 
ul tódo' ó parte del terreno solicitado 
segunjíreviene el artículo 24(ló la ley de 
minería vigente. León 8 de Abril de 
JStfl.—Salvador Muro. 

Continúa la suscricion abierta en 
esta provincia jiarn alnirler á 
las tlesr/mcias causadas por el 
terremoto de Manila. 

Rs, es. 
Recaudado cu la Secretaría — — r — 

de Cámara de León. . . 2.229; 
Suscrito anterior mente. ' 03.351.9 

65,380.9 

Gaceta del 20 de Marzo.—Núm.80. 
MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Ar l i l l í r ía é Infantérlá 
de Marina. 

Excmo. Sr.: Qe acuerdo la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por V. E , 
na venido en resolver que. á fin de cu
brir las ocho plazas vacantes de alum
nos que existen en .la< Arademia de Es
tado Mayor de Artillería de la Armada, 
se convoque un concurso extraordina
rio, que deberá dar principio en la mis
ma el l . " de .Mayo próximo venidero, 
y,en el que, como,en el celebrado. el 
año iiltimó, no se exija á los pretemlién-
tes la parte de Algebra que da princi
pio en la teoría de las potencias y ral^ 
ees de las cantidades algebraicas, ni Ja. 
trigonometría rectilínea, materias q'úe 
forman eli complemenlo del programa 
del exám.en de los concursos ordinarios 
de dicho eslablécimiento, y' las cuales, 
es la voluntad de S M: las cursen los 

aue resultaren admitidos en el expresa-
o concurso exlraordinario, de igual' 

manera que lo hicieron los aprobados en 
éfilel ailo próximo pasado., 
i . Por último, es también la voluntad 
de S. M. que las instancias á que se re
fiere el arl 44 del reglamento de la ci
tada Academia,; en las que precisamente 
deberán especificar los pretendientes las 
scilas de su domicilio, se dirijan á este 
immsierio antes del Ib do Abril próxi
mo para que sobre ellas, y con la opor
tunidad debida, recaiga la competente 
resolución., . 

. Digolo, á .V. E. de Real órden para 
los fines correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos ailos. Madrid 14 de 
Marzo de 1864.=Paroja.=Sr. Director 
de'Artillería é Infantería de Marina.-

DIRECCION DE ARTILLERIA É 
INFANTERIA DE HARINA. 

Ttlulo 7 ° del reglamento de la Acade
mia de Estado Mayor de Art i l ler ía 

de la Armada. 
SISTEMA DE I.VfillESOS. 

Artículo 41 . Los alumnos de la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería'de 
la Armada se dividen en tres clases. La 
primera, se compone do (os alumnos sin 
sueldo que estudian el primer.afio, sien
do de cuenta do sris padres ó tutores el 
atender, á sus necesidades y gastos de 

, la car era con el decoro y decencia pro
pios del cuerpo en que sirven. La se
gunda la forman, los alumnos.con suel
do de Guardias marinas de primera cla
se que cursan el segundo y tercer ailo, 
y la tercera los subtenientes alumnos que 
cursan el cuarto año. 

Art. 42. Los alumnos procedentes 
de ,1a dase de oficiales del ejército ó de 
infantería de Marina gozarán desdo lúu-
go el sueldo á' que su empleo les dé de
recho: 

Art . 43. El ingreso en la Academia 
se verificará prévios los exámenes de 
oposición, ante la Junta facultativa de 
la misma en concursos á, que se convo
cará al efecto. 

Art . 44. Los jóvenes que deseen 
presentarse á examen en los referidos 
concursos lo solicitarán de S. M. por 
medio de sus padres ó tutores, d i r i -

- 2 ^ 
giendolas instancias al Director del Cuer
po, acompañadas de los documentos si
guientes legalizados en debida forma: 

1. ' La partida de bautismo del pre
tendiente, la (le sus padres y la de casa-
tnieuta de estos ' 

2. * Una información judicial hecha 
en el pueblo' de la naturaleza del pre-
tendieute. ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 

. del Procurador .Sindicó, en la cual se 
bagan constar los extremos siguientes:' 

. Hallarse el pretendiente y su padre 
en posesión de los derechos de ciudadano 
español. 

La profesión, ejercicio ó modo de 
vivir del padre, y s"i hubiese fallecido, 
la que tuvo. 

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líneas como hon
rada; sin que haya recaído sobre ella 
nota alguna que la infame ó envilezca 
segun.las leyes del raino. 

3. ' Oblígacum del padre ó tutor 
del prelendic-nte de asistir á este c»n 12 
reales diarios, hipotecando en debida' 
forma fincas ó-renlas que garanticen el 
cumplimiento de esta obligación. 

Los hijos de Oficiales de, la Armada 
ó.del cjércilo presentai'án; solo ;su par-i 
tida.de bautismo, y la: de. casamiento, 
dé sus padres; lina'copia autorizada del' 
Real despacho del padre-, que suplirá á' 
la información judiciál, y la obligación 
de asistencias. • •- 1 

Los pretendientes que acrediten ha
ber tenido un hermano carnal en la 
Academia ó en ciialquiéra de los esta-
blecimienlos análogos de la' Armada ó . 
del ejércilí!, solo presentarán sus db-
cumuntos personales, ó sean la. partida 
¡lo bautismo y.lá obligación de asisten-, 
cías. En esto mismo caso so considerarán 
los hijos de Caballeros cruzados en cual
quiera de las cuatro Ordénes hi¡lilárés,: 
acredítándoló con testimonio del título: 

Los Oficiales del ejército ó de ¡nfan-
icria de Marina necesiiaran neal Orden 
que los autorice para presentarse á d i 
cho e.xámeri, y.no se les exigirá nías do
cumentos que'la fe de bautismo. " 

Art. 45. La edad para ser admitidos 
al concurso no será menos de 16 años,-
ni-mas de 21 en 1 . ' de Enera del año 
en. que deban ingresar en la Academia. 

Art . 48, Los que hayan obtenido 
permiso para presentarse al concurso, 
lo verificarán el dia que se prevenga 
en el anuncio oficial, en S; Fernando 
al Director: Subdirector y Secretario 
deja Academia, el quedes manifestará, 
scguii 'las órdenes'que tenga, la hora y 
sitio' donde deban concurrir al dia si
guiente para ser reconocidos por el 
Facultativo del Establecuniento'con ob 
jeto de cerciorarse de su aptitud fisíca, 
en cuyo reconocimiento rige un cua
dro de Menciones ajoslado esencial
mente al de los reemplazos del ejercito 
y Armada aprobada por S M . 

Art. 49 Después del reconocimien
to se procederá al sorteo que determine 
el orden relativo con que han de ser 
examinados, ciiyo acto tendrá lugar an
te la Junta facultativa de la Academia, 
no entrando en él los que hayan sido 
declarados inútiles. 

Art. 50. El examen de ingreso, (jue 
dará principin i continuación, se dividi -
rá en tres ejéi cioios. que coihprehilán 
respectivamente las materias siguientes: 

Primer ejercicio. 
Doctrina cristiana: • 

. Gramática castellana. . . 
Elomenlos do geografía é historia; 
Dibujo natural ú otro cualquiera. 
Eéer y traducir bieii el francés. 

Segundo ejercicio; 
Aritmética. 

•Algebran 

Tercer ejercicio 
Geometría elemental. 
A r l . 51 Los reprobados en cual

quiera de las materias que comprendcii 
los ejercicios quedan imposibilitados de 
continuar etrexámen^., 

Art. 52. AljwígraipáHk preguntas 
para la i j r a m ^ g t ' m l é l ^ n í ' , . geografía 
e historia d e E s H ^ Í ^ - s e j e d a r á mas 
extensión queifloSéíS^pMB tos Ihsti-
fatos.desigiMa ' iwa^átl 'nSI de doi:-
triná ' c r í s l i ánvlgf^a . 'de tedas las pre
guntas del caléijsjmídel .padre Itipalila. 

En el cxámen^dlfjirifher ejercicio 
no se adjudicará á "tés aspiranles mas 
nota que la de aprobado ó desaprobado, 
según la opinión de lá mayoría 

A r l . 53. Será de particular reco
mendación saber escribir y hablar bien 
el francés, asi como traducir inglés ú 
otro cualquier idioma: 

Art: 54:- En el -segundo -y tercer-
. ejercicio se.calilicará la\suficiencia, de 
los aspiranles aprobados , con arreglo al 
cánoh.dcccnsuras máiidádo observar en 
la Ácademia. discutiendo árilcs la Junta 

-acerca-de la idoneidad- y extensión de 
los coiinciinioiitos del examinado,- y pro-
cedióndose despuosr á: lavvbtac¡on.!'Está 
será secreta, y se- hará adjudicando á 
pada aspirante, alguno, jde los-números 
del i "al 10, ánibós Inclusive. Cada cual 
entregará su número en una papeleta al 
Sécrclario. dándó al exáminádo •'el que 
resulte de dividir lá simia de todos ellos, 
por el número de volantes si el! cociente 
qseiítero, ó aumentado.:Con una'unidad 
si no lo fuera, dejando consignado el 
residuo para la';cqnvemenle .colocación 
en el caso qué se blkenga para otro'el 
mismo resultado. ., 

Art. 55. Además dé ' las papeletas 
que cada aspirante saque en los exáme
nes, podrá hacérsele por los Piofésores 
las preguntas que se conceptúen necesa
rias; en la inteligencia que.ante de la 
votacioii'dé que trata el ártícdló anterior' 
Ha Ue acordarse por la Junta si debe ó 
no ser aprobado. • 
: A r l . 56. Cuando dos ó mas. de los 
aspirantes examinados resalten con un 
mismo número, eiilefo. ¿¿ ' antepone 
áqúel' á quien hubiere correspondido nía-' ' 
yor cociente entero ó mislo, y si esto 
fuese'igual, habrá una segunda votación : 
para 'fijar entre ellos el orden de coloca^, 
ciqn, dando la preferencia, al de menor 
« M eíi el (¡aso de que 'résultase en esta ' 
empale: 
. Art. 5 1 . Si alguno délos aspirantes 
solicitasen de la Junta ser examinado de 
uno ó mas años de los del plan de CSIUT 
dios podrá concedérsele esta gracia, dis-
In'bnyendo las niaterias de cada año en 
dos ó mas ejercicios para efectuar- el exá-
men de la misma manera que se verifi
que con los alumnos déla Academia. 

Art. 59, Diariamente se participar á 
á los aspirantes el resultado de examen 
después de lá deliberación de la Junta. 

Art . 60. A los declarados inútiles y 
á los que hayan sido aprobados en dos 
concursos, no se Ies admitirá en ningún 
otro examen. 

Nóta'."' Los que obtengan permiso 
para presentarse al concursó, lo verifi
carán el día 28 do. Abril próximo, eri 
San Fernando, al Director y Secretario 
de la 'Academia para los efectos deí ar-, 
ticulo 48 qué antecede. Madrid 14'(le 
Marzo de 1864 .=Pfá t . -
P i agrama de las' materias 'sobre que 
\ lia de versar el exámen del segundo y ' 
i tercer ejercicio dct.concur so. exlraor-
j dinario á que se refiera l a Real ór-
' den de esta fecha. 
i AR1TMÉT1CÁ: 
i . gu objeto, numeración hablada ves-

crita, adición, súsiraccion. multiplica
ción y división de los números enteres. 

Propiedádes de los números y divir' 
sibilidad de los mismos. 
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Números primos. ;. 
Fracciones ordinarias. 
Principios generales dulas mismas. 
Adición, sustracción, mulliplicacion 

y división de las fracciones ordinaríás. 
Fracciones decimales 

Adición, sustracción, mnltiplicácion 
v división de los mismos^ 

Valuación (IR un producto ó de un 
cocicnlcn menos ticuna unidad decimal 
de un orden dado 

Método abreviado de hacer la multi
plicación. [ 

División drdenada. • 
Conversión de fracciones ordinarias 

en ducimalcsy vicerversa. 
Sistema de piSsas y medidas antiguas 

y modernas. 
Su comparación. 
Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y divi

sión dolos mismos. 
Extracción do la raiz cuadrada y cú-

i)ica de ¡os números. 
/tazones y proporciones. 
Equidiferencia. 
Proporeipn por cociente: 
Progresiones. 
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 
Logaritmos;,, : •., . ., . • 
Sus propiedades y uso do las tablas. 
Cuestiones sobro las cantidades que 

vavian en una misma relación ó en ra
zón inversa. 

Método llamado de reducción á la 
unidád. ; 

• Cuestiones de compañia. de interés 
y descuento simples,: y resolución de 
fos problemas que como aplicación se 
propongan. 

Ái.GF.im*. 
NQCKfflos preliminares....._ 
Objeto do las operaciones del á l 

gebra. • 
Adición, sustracción, multiplicación 

y división de las cantidades algebraicas. 
Fracciones algebraicas. 
De los exponentes nugalivos. 
Mayor divisor común algebraico. 
Uediicuion de una fracción á su más 

simple expresión. 
i\Ienor::múlliplo común de varias 

cantidades. 
'Teoría de las funciones enteras de 

una sola variable. 
Besolucion de las ecuaciones y pro

blemas del primer grado con una ó más 
incógnitas. 

illé'lodós diferentes de eliminación. 
Demostración de la regla de Cramer 

para resolver «i ecuaciones de m in 
cógnitas 

Discusión de las ecuaciones de p r i 
mer grado con una ó más incógnitas. • 

Teoría de las desigualdades con una 
ó inás incógnitas. 

Resolución y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con una i n 
cógnita.. , . ,! 

Uesblucion de las ecuaciones de se
gundo grado'con dos incógnitas. 

Resolución de la ecuación bicua
drada. 

llcduccion de la expresión V ^ -(-. 

^ JJ á la forma ^¡r + ^ y . 
Tcoria de los máximos y mínimos 

de segundo grado. 
De las expresiones imaginarias. 
llcduccion de las raices imaginarias 

délas ecuaciones.desegiindogrado á la 
forma o - f 4 ^ — l . 

Adición, sustracción, multiplica
ción, división» elevación á potencias y 
extracción de la raiz cuadrada de las 
expresiones imaginarias: 

Teoremas correspondientes. "' 
GEOMEIItfi. 

Preliminares. 
Qué se entiende por cuerpo, super

ficie.; linea y prtrito: objeto de la geo-
jnclría: líneas recta, poligonal y curva. 

Definición do la circunferencia de 
circulo. 

Lihéa recíair su medida; coman me
dida de dos lineas. -

Perpendiculares y oblicuas. 
Angulos. ," . . . 
Teoría de paralelas. 
Propiedades generales de la circun

ferencia. 
Cuerdas secantes y tangentes. 
Teoría de las circunferencias, tan

gentes y secantes. 
Condiciones do contacto é intersec

ción. ,t 
Medidas de los ángulos. 
Relaciones entre estos y sus arcos. 
División an granos de' la circunfe

rencia. 
Polígonos. 
Triángulos. • 
Suma do sus ángulos.-
{{elaciones entre los ángulos y lados. 
Condiciones de igualdad. 
Cuadriláteros. 

"' Própiédades del paralélógramo. 
Rombo. • •••;'•.'• ! 
Rectángulo. 
Cuadrado. 

h,. ^Condiciones para (pie un cuadrilá
tero sea inscriplible ó circunscriplible. 

Polígonos en general. 
Suma de sus ángulos. interiores y 

exteriores. 
Condiciones de igualdad en dos po

lígonos y "datos que los ¡liilerminan 
Lineas proporcionales; 
Propiedades que gozan dos rectas 

cortadas por dos paralelas. 
Dos triángulos equiángulos tienen 

sus lados homólogos proporcionales.. 
Propiedades de las secantes y'cuer-

das que se cortan en el círculo. 
La tangente es media proporcional 

entre la secante y su parte exterior. 
Propiedades del triángulo rectán

gulo. 
Relación entre los lados de un trián

gulo oblicuo. 
Polígonos semejantes. 
Triángulos semejantes. 
Diferentes casos de comparación. . 
Dos polígonos semejantes tienen sus 

ángulos iguales á uno, y sus lados ho
mólogos proporcionales. 

Condiciones de comparación. 
Los perimelios y demás lineas ho

mologas son proporcionales con los la
dos etc. 

Propiedades de que gozan los : polí
gonos .regulares. 

Dado, un polígono regular inscripto 
en ún círculo, circunscribir á este cir • 
culo, otro seincjaiitc, ó inscribir uno de 
duplo número de lados, y calcular los 
lados de los nuevos polígonos en fun
ción del primitivo. • 

' Siendo dadoa los perimotros de dos 
polígonos regulares semejantes inscrip
to y circunscripto á un circulo, calcular 
los perímetros de los de duplo número 
de lados. 

"Valunción de los lados del cuadrado. 
Bel exágono del'triángulo, del de

cágono y del pentedecágono. 
Solución aproximada de la relación 

de la circunferencia al diámetro. 
Areas de las superficies planas. • 
Comparación de áreas. 
Resolución de los. problemas que 

como aplicación se propongan. 
Generación del plano. 
Perpendiculares, oblicuas y parale

las á un plano. 
Provecciones de un punto y de una 

recta sobre otra á un plano; 
Plano proyectante. 
Ángulos cuyos lados son paralelos. 
Paralelas en despacio. 
Planos paralelos. - - • — - -
Distancia más corta entre dos ráelas. 

Inclinación de dos rectas no situa
das en el mismo plano. 

, Inclinación de una recta sobre un 
plano.. 

.Angulos, diedros. 
Do su ángulo rectilíneo correspon

diente. 
Relaciones, que existen entre dos 

ángulos diedros y los rectilineos corres
pondientes. 

Medida del ángulo diedro. 
Angulos poliedros. 
Triedros suplementarios. 
Limite de la suma de los ángulos 

diedros de un triedro y demás propie
dades de qno gozan. 

Condiciones de igualdad de dos trie
dros. 

•i :,Triedros y mángalos poliedros simé
tricos. 

Construcción de un triedro con tres 
áugulos.planos dados. 

Superficies'curvas; cono, cilindro y 
esfera. 

.Teoremas correspondientes. 
Poliedros. . . . 
Sus diferentes especies. 
IMiaiilad de dos tetraedros. 
Pirámides. 
Paralelepípedo, sus propiedades. 
Cubó i' 
Prisma. 
Poliedros semejantes. 
Comparación de los mismos. 
Poliedros simétricos. 
Poliedros regulares. 
Áreas y volúmenes de los cuerpos. 

• Del cilindro.' 
.Del cono. 
De la esfera. 
Comparación de áreas y volúmenes 

de Ios-poliedros semejantes. 
Resolución de los problemas de ajili 

cacion que se prdpóiigánl 
: • Para el etfámijn de oslas materias se 
adoptará como texto el Cirodde, admi
tiéndose,: no obslante,. contesten por 
olio cualquiera, siempre que trate d i 
chas malcrías con la extensión que mar
ca el programa. Madrid 14 de Marzo de 
180i .=Piats . 

áór Bérnárdó.—P. S.'W., Jus
to León, Secretario. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

ilcaldía•constitucional de" 
Maladcpn. 

Terminada la rectificación 
delamillaramientodeeste Ayun
tamiento que ha de servir de 
base para la formación del 
repartimiento de conlribucion 
territorial del año económico 
(le;1864 al 186b, se halla de 
manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo que se 
halla situada en la Calle lita y 
casa del que la desempeña des
de las ocho de la mañana á las 
dos de la tarde de cada uno de 
los nueve dias siguientes á la" 
inserción de. este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia: 
los contribuyentes • tanto veci
nos del municipio como foraste
ros qué quieran informarse de 
él lo verilicarán dentro del tér
mino arriba señalado, pues pa
sado no habrá lugar á reclama
ciones. .Matadeon M_de.. Marzo 
de 1864.—El Alcalde, Salva-

DE LOS JUZGADOS. 

D. JuanCasanova. Juez de pri
mera instancia de Villafranca 
del Bieno y su, partido judi 
cial etc. 

Hugo notorio: que el Abogado 
D. Bar to lomé Fernandez, vecino 
que fué de la inmediata v¡ll,i de , 
Gacabelósf dejó de'sei'fte'gislrailoi- ' 
de la propiedad de este partido l íes
ele doce de Octubre de mil ocho
cientos sesenín y dos, e» que falle
ció; se cance la rá pues la fianza h i 
potecaria' que tenía -preslada para 
responder de las consecuencias lev 
gales de aquel destino, trascurridos 
que sean Ires aftos á contar desde 
lo fecha de sü defuiícíori á leiiór 
de lo prevenido en el articulo tres
cientos seis de la novís ima, ley h i 
potecaria. r . . . . 

Y para que llegue á noticia d é ' 
todas aquellas personas que tengan 
alguna acción que promover contra 
el referido Registrador, se hace pú
blico ^ o r mediq del.presente edic-. 
lo que sur t i r á los efectos de dere-' 
cho por lo concerniente al cuarto, 
semestre qiie concluye en doce de 
Octubre del corriente a ñ o . Dado en 
Villafrancn del Bierzs A b r i l doets 
de mi l .o.ch.ocieiüos..seseiila. y. cua
tro.—Juan Casanova. — El origina
r io , Francisco Pol Ambascasas. 

. A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ttlERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

Provincia de León. 
El dia 20 d e l ' p róx imo Muyo y 

hora de diez á doce de su m a ñ a n a 
tendrá lugar en la sala consisto
rial del Ayuntamiento de Cislierna, 
partido de R i a ñ o , bajo la presiden
cia de su Alcalde constitucional y 
por anle el Escribano público quis 
el mismo designe, la subasta de 
ciento cincuenta robles del monte 
llamado del Obispo del pueblo de 
Modino, cuya corla y venta han sido 
aulorizailns por el Sr. Gobernador 
de la provincia en 14 del actual . 
E l pliego de condiciones á que so 
lMi>de<sujetar, el rematante se ha
l l a rá de manifiesto.en la Secretaria, 
do aquel Ayuntamiento quince 
dias del; s e ñ a l a d o para' la subas-
la . Los robles seña lados por e i 
perito a g r ó n o m o con el marco d e l 
distrito,- cuya corta—y - venta son-
objeto de este anuncio, tienen por 
t é rmino medio las dim'onsío nes 
Siguijmjes: . - ¿ i 

NÚM. 'ALTOR*, CIRCUNFBREN-
DE ROBLES. M E T R O S , CIA. 

METROS. 

8 0 ~ ~ , 6,50 2,40, 
; 70'. ,. ' 6,00 ' 1.60 
. Lewiií:? id.e Ahr i l . de 1864 — r 

E l ingeniero, Francisco Sabino ' 
Galbo. 

1: 

j , . . . . 

í'íi'"'-
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Ccmtinúau las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las Paradas que á continuación se expresan: 

' '••'•»•>" Parada de D. Angel Villa en,el'puel>lo de¡ Las Bodas. 

• Reseña de los caballos. 

•NOMBRES. 

Brillante.', . 

Bizarra 
Gallardo. . . 

Cafa'y sus variedades. Eisá. 

ALZADA. 

Guanas.' • • '•• Dedos. 

. Castalio oscuro, estrella, lunar entre los 
ollares. 6 

Negro morcillo., 
ídem ídem. . . . 

Reseña de \o¿ garañones. • 

. i 6 11 

. ' 3 1 

Hierro. Señales áccideniaíés:' Cabeza: 'Gola. 

•„ :Peqiieil!ii... Buena.. 

Buena Idem; 
.Regular, ñ a ó i i . 

Parada de D. Ánnibal Castañbn en el pueblo de La Losilla. 

Reseña de los ¡caballos. 

Lucero . . . , Negro morcilló. . , 10 Pelos blanco^ en el dorso. Buena. Uem¿ 

Bizarro. . , 
Galán. . .<. 
Arrogante,. 
Mauchego. 

. Tordo claro. . . 
. , Negro morcillo. 
. . Idem idem 

. Idem ídem.. . . . 

Reseña de los garañones. 

12 
10 

11 
10 

Regular. Buena. 
Buena. Regulan. 
Idem. Buena. 
Idem.' Ideni-, 

Parada de D. Julián Saarez enetpueblo de, Vegamian. 

lucero. 

Reseña de los caballos.: 

. Castalio, pelos blancos en lafrente. . . . 13 7 ' " 5 

. Reseña de los garañones. 

Buena. Buena. 

Arrogante, 
Gallardo. . 
Babón . . . 

. Tordo. . . . . . . . . 
Negro pcceüo '. 

' Negro morcilla. , . 

12 
9 

13 

10 
"8 
10 

Buena. Buena» 
Grande. Idem/: 
Empastada. Escasa. 

Parada de D. Laureano Casado en el pueblo de Valdesiriná'fMeson).. 

Lucero. . Negro azabache, lunar entre tos olla
res, y bebe blanco calzado de los 

Reseña de los caballos. 

., .1 '••; • i;-;; :";:..;;:;'10: 

Reseña de los garañones. 

Lúnárés eii número de dos 
del támaüo de un real en el 
costillar dereclio, pelos blan- . 
eos'en cf pecho.... ¡ . . . . . . Empastada. Buena.. 

Gallardo.'. 
Jlancbego., 
Arrogante.. 
Artillero. . 

. Negro morcillo^ 
. Idem idem. . 
. Negrp azabache. 
. Negra morcillo. 

Parada de L . Domingo Fernandez llodrigues en el pueblo dc.Cacalieíos. 

Buena. Buena. 
Regular. Idenu 
Biiena. Idem. 
Idem. ' Idem. 

Tájaro. 

Mauchego , 
Macareno.. 
Gallardo.. 

Tordo mosqueado.. 

. Rata raya.de mulo. 

. Negro morcillo. . . 

. Idem dem. 

Reseña de los caballos. !; 

. i i ' ) i ' 

, ; ̂ Reseña de los' garañones. 

6 
6 

•• 6 

.Regular.- Idem. 

Buena: Buena. 
Idem: 1 - i d m ; 
Regular. Idem. 

http://raya.de

